
ANEXO IV RESOLUCION GENERAL N° 1351

IMPUESTO FACTURADO. SU AFECTACION
(ARTICULO 1° INCISOS a) Y b)

A) AFECTACION INDIRECTA. PROCEDIMIENTO APLICABLE

La apropiación de los importes a que se hace referencia en el artículo 7° de la presente resolución
general deberá realizarse de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) Se determinará el coeficiente que resulte de dividir el monto de operaciones destinadas a
exportación —neto del valor de los bienes importados temporariamente, en su caso— por el total de
operaciones gravadas, exentas y no gravadas, acumuladas desde el inicio del ejercicio hasta el mes,
inclusive, en que se efectuaron las operaciones que se declaran,

b) el importe del impuesto computable resultará de multiplicar el total de dichos créditos por el
coeficiente obtenido según lo previsto en el inciso a) precedente.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en los casos en que pueda establecerse
la incorporación física de bienes o la apropiación directa de servicios, ni cuando por la modalidad 
del proceso productivo se pueda efectuar la respectiva imputación.

El impuesto facturado proveniente de inversiones en bienes de uso podrá ser computado únicamente
en función de la habilitación de dichos bienes y de su real afectación a las operaciones a que se
refiere la presente resolución general, realizadas en el período y hasta la concurrencia del límite 
previsto en el segundo párrafo del artículo 43 de la ley del gravamen.

B) OPERACIONES DE EXPORTACION Y EN EL MERCADO INTERNO. IMPUTACION DEL 
IMPUESTO FACTURADO E INGRESOS DIRECTOS

A efectos de lo dispuesto en el artículo 8° de la presente resolución general corresponderá 
determinar en primer término el impuesto que adeude por sus operaciones gravadas, que surgirá de 
la diferencia entre débitos fiscales por operaciones en el mercado interno y créditos fiscales que le 
sean atribuibles, previo cómputo contra tales débitos —cuando corresponda— del saldo a favor 
reglado en el primer párrafo del artículo 24 de la ley del gravamen.

Si de lo expuesto en el párrafo anterior resulta un saldo a pagar, se compensará con los conceptos 
mencionados en el artículo 27 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

Si el procedimiento descrito en el párrafo precedente arroja un saldo a pagar, se deducirá de éste
el impuesto que a los exportadores les hubiera sido facturado por bienes, servicios y locaciones que
destinaron efectivamente a las exportaciones o a cualquier etapa en la consecución de las mismas.

El monto cuya acreditación, devolución o transferencia se solicita deberá ser detraído de la 
declaración jurada del impuesto al valor agregado del mes en que se efectúe la presentación.


